


Municipalidad Provincial de Yungay 

DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS: CANAL PASAJE LOS ARCOS, ALCANTARILLAS CRUCE A SHACSHA 
- IGUAYON L:6,00 M, DRENAJE PLUVIAL NAZ DE PUNYAN L=3l.80 M, PROVINCIA DE YUNGAY -
DEPARTAMENTO DE ANCASH", por el monto referencial de S/ 52,747.93 (Cincuenta y Dos Mil Setecientos
Cuarenta y Siete con 93/100 soles); con un plazo de ejecución de (30} días calendario, bajo la modalidad
de ADMINISTRACIÓN DIRECTA. .. "

Que, mediante Informe N
º 553-2022-MPY/07.12, de fecha 09 de junio del 2022, el Jefe de la 

División de Obras y Mantenimiento, solicita designación del Inspector de Planta para la Supervisión 
durante la ejecución del servicio: "MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS: CANAL 
PASAJE LOS ARCOS, ALCANTARILLAS CRUCE A SHACSHA-IGUAYON l=6.00 M, DRENAJE PLUVIAL NA2 DE 

�?:> p,ov¡¾:� PUNYAN l=31.80 M, PROVINCIA DE YUNGAY -DEPARTAMENTO DE ANCASH", quien asume sus funciones
;f t>i'\ ,:;.,-

/4. 
partir del 10 de junio del 2022 hasta su culminación; 

·tf <:Y :; 
-� Ge:6•:; ·,];J1 .'f/ Que, mediante Informe N

º 1069-2022-MPY/7.10, de fecha 09 de junio del 2022, el Gerente de 
1:, 

1 L oi '\ nfraestructura y Desarrollo local, se dirige al Gerente Municipal solicitando la designación mediante acto
resolutivo como Inspector de Planta al lng. DAVID JOSE AGUILAR RODRIGUEZ - Gerente de Infraestructura 
y Desarrollo local, para la Supervisión durante la ejecución del servicio: "MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS: CANAL PASAJE LOS ARCOS, ALCANTARILLAS CRUCE A SHACSHA -
IGUAYON l=6.00 M, DRENAJE PLUVIAL NA2 DE PUNYAN L=31.80 M, PROVINCIA DE YUNGAY -
DEPARTAMENTO DE ANCASH", a partir del 10 de junio del 2022 hasta su culminación; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 392 de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades mediante Resolución de Alcaldía N

º 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, 
ampliadas mediante la Resolución de Alcaldía N° 0366-2021-MPY, de fecha 23 de noviembre del 2021, y 
con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, al lng. DAVID JOSE AGUILAR RODRIGUEZ - Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, como Inspector Técnico de la actividad: "MANTENIMIENTO DE
INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS: CANAL PASAJE LOS ARCOS, ALCANTARILLAS CRUCE A SHACSHA -
/GUA YON L=6.00 M, DRENAJE PLUVIAL NA2 DE PUNYAN L=31.80 M, PROVINCIA DE YUNGA Y -
DEPARTAMENTO DE ANCASH", a partir del 10 de junio del 2022, en merito a los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que las funciones del Inspector Técnico designado en el 
artículo primero, se sujetara estrictamente a la ley N° 30225 - ley de Contrataciones del Estado, su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias, según corresponda, 
quien deberá asumir bajo responsabilidad, las funciones que le correspondan. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al funcionario designado, Gerencia de 
Infraestructura y Desarrollo Local, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y 
Presupuesto, para su conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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